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REPUBLICA — DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARTICULO - TERCERO 2 DISPONER que el Notario Segundo del añ 
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RESOLUCION Ko. 85-1-2-1- 09787 

GIADEUTO NOVOA HONTALVO: 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

- “HEDIANTE RESCLUCION Ko. 05754 DE 21 DE 
: JVRTO DE 1985 DE LA SRÍORA SUTERLETER- 
DENTAL. y 

cor ISTRERAUDO ; A, 
P. 

QUE el 14 de. junto de 1985: se ha otorgado ante el Horas 
rio Segundo del cantón Tuleón la escritura pública de, pré- 
Troga: ús plazo. y : reforaa de estatutos de "TRABSPORTES' 'YBLO, 
TAX. NORTE, COMPARTA LIMIZADA; 

que SE “aoñor: Segundo Portilla Vallejo, en gu entidad de 
Gerente y Representante Legal de la compeñla,- con el patro : 
cinio del doctor Vileon Ayala, ha solicitado la aprobación 

- do la dndicada escritura pública, Y cujo efecto ha. presán- 
tado, tras. copias certificadas. de la nismos” 

QuE el Departanento de conpañtas de Responsabilidad Linmi 
tada de la Dirocción General de Jereche Sociatario, median- 

te menorando Jo. 8S-1.2=1-358 de 24 de junio de 1985, ha ed 
tión Laforríe favorable para Ta: covtiñuación del trámite, uña 
VOZ que enúsidera que se ha dado conplimiento. az los requisi 

- Eos. legales tespectivos; 

e ejercicio de Lab atribuciones: que de confiere ía Ley» 

o SUL E 

ARÉICULO LO_ PRIMERO. APR :OÑAR la prórroga de plazo - y reforna de 
estatutos. tos de “la “compañía "TRANSPORTES VELOT AZ NORTE COMPas TA 
EXMIFADA consta nte en da referida escritulas. 

dE ¡ICULO E SEGUNDO .- DISPONER que un extracto de la. indicada. 
 ESCTÍTUTA. "pública se publiques por úns voz, 0n UNO, de. Los 
dierios de mayor circulación: ¿nan Tuicóns Ya ejonplar de La o 
publicaci ión deberá, entregarse a este Despacho. DE 

  

tós Tuicán tóne. nota al margen de la matriz de 18 escritura 
pública que ae aprueba; del contenido. de. la presente Resdin 
ción y etiente razón de anta asuotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER gue €l Rénistrador Mercantil ¿el 
cantón. Pulcán: a). inseriba le roferida escritúra pública jon 

- to con la presente Resolución, archive una copia do dicha es 
eritera y devuelva las: rostantás cón le tazón de la inserip- 
ción que ee erdena; Fs >) conpla con las dénós presecipelo- 
nes contenidas e -la Lay de Begistro y el ¿ártículo 33 del 
código de Gowerslo; o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

|  TAAMDPOREE panes HORTE CONDANTA LIEITADA”. 

=.d * 

seno. ARTNEA BTSPORGER que el Hotarto Jerundo. del cantón 
PALO Tanote 2 al pargon de le nátule de la escritura pl blica 
de 6 de juaia. de 1578 por la eel na conetítayd le compañíe 
£B roferascia, que he prócodido. a prorieger el plazo y refor; 

ms? su sstatutos vadíanto la escritura pública que de aprue 

bo pos la presente Zesolución y atente rasén de esta aupta- 
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CUNPLICO, vueiva el expodicuto? 

CONVEINEESE 2 BADA y ELtnada en la buparia 
tendencia ás Compañias, 0n tuito, a 5 JUN SES 
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RAZON. /- Con esta fecha queda inscrita la escritura: pública 

0 “de orórroga de plazo de la Compañía de' Transportes 

"VELOTAX NORTE", Compañía Limiteda, de la ciudad de Tulcán, 

bajo la Partida No UNO del Regiskro Mercantil de Constitu- 

ción de Compañías, a fojas 1, 2 y 3.” Certifico.- 

_Tulcán, 18 de Julio de 1.985. 

 


